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tdutation VISTO: el Expediente N° 5700-026-26, Registro de la 
suo;;;:~~:~~ªde ~\s\ones Subsecretaría de Educación-MECyT, Caratulado: Rector UNISUD S/ Rectificación Resolución MECyT 

Nº619/25; y 

CONSIDERANDO: 
''{3 ¡e'1\ 

f.'\•·· -<~~->:,\~~,e QUE, por Resolución Nº 619 con fecha 14 de octubre de 
t~~~ ~ ·<~~ :.~1~~~tgº~egistro del MECyT, se Estableció que la "Diplomatura Desafíos para el cambio y la Innovación: la 
¡J'?>:~:. -;~,:. "~--------~·educación emocional", se ajusta a en los parámetros establecidos por el_ Decreto N°744/~3 y el Manual de 

~~~~~~~ 

\t"T\CI~ • 
.), 0'- ,~<'P' ("F 

Procedimiento para la Presentación y Evaluación de propuestas de Formación Docente Continua, aprobado por 
Resolución N°636/24 Registro del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la provincia de Misiones, 
sin intervención de financiamiento del mismo; Diplomatura que fue Aprobada por la Ordenanza Nº035/25 
Registro del Consejo Superior Provisorio de la Universidad de la Integración Sudamericana, con su respectivo 
Anexo I; 

QUE, por el presente Expediente, el Rector de la 
Universidad de la Integración Sudamericana, solicita la Rectificación de la Resolución supra mencionada, en lo 
concerniente a la denominación de la oferta formativa, conforme a lo expuesto a fs.1; 

QUE, a fs. 7 y 8 la Dirección de Desarrollo Profesional 
Docente Y Currículum, no tiene objeciones en relación a rectificar el Artículo 1º de la Resolución Nº 619/25 
Registro del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la provincia de Misiones, en lo referido a la 
denominación de la oferta formativa; el cual deberá decir: "ARTÍCULO 1°.-ESTABLÉCESE, que la 
"Oi¡:lomatura Superior Desafios para el cambio y b innovación: la educación emocional", se ajusta a los 
parámetros establecidos por el Decreto Nº744/13 y el Manual de Procedimiento para la Presentación y 
Evaluación de propuestas de Formación Docente Continua, Aprobado por Resolución Nº636/24 Registro del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la provincia de Misiones, sin intervenir este Ministerio respecto 
al financiamiento de dichas propuestas, la cual fue Aprobada por Ordenanza Nº035/26 Registro del Consejo 
Superior Provisorio de la Universidad de la lntegraciuri Sudamericana, cuya i~fonnación como Anexo I fonna 
parte de la presente Resolución"; 

O!JE, por Resolución Conjunta N° 494/23 Registro del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecno1ogí~ y N°'~f •15/23 Registro del Consejo General de Educación, de 
fecha 27 de noviembre de 2023 y su modificatorffi'Ñ , 5/23 Reg. MECyT y Nº1190/25 Reg. CGE, se crea el 
Sistema de Registro y Codificación (SiRyC), a travú • la página web https//:www.cgepm.gov.ar dependiente 

k 
~el Consejo Genenl de Educación, destinado a faci, ir el acceso a todos los cursos, seminarios, congresos, 
Jornadas, postitulos (actualizaciones, especializaci '- , , y cliplomaturas) que posean valoíilción docente y que 

____ -_:::::_:_~i;-:,-,\-::i--se d1c_te~ en. la_ Provincia ?e Misiones; como asi tamb I se-establece la implementación a partir d I año 2024 
~ ~~it del Cod1go Urnco de Certificado (C.U.Ce.), el cual se• •111itido por el Consejo·General de Educa n para los 
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•• t<.;1t~ certificados de las ofertas fom1ativ, ¡ Jí! inciden en la valoración docente en el marco del Decreto Nº 744/13 y 
~

1 
~- ~t.\ ,,c.ic.1.i'' sus modificatorios; debiendo las lnst11uciones con ofertas formativas incluir dicho Código en los Certificados 

119(\,.(i• ·: .• • ·;,~,o\\•' emitidos en el marco de la Fomrnción Docente para su posterior rúbrica por parte de la autoridad 
"'- ,t<.'~ 1)-l ' 

~\)'o;iº"\''c. correspondiente del M.E.C.yT, dando cumplimiento al procedimiento del Anexo I de la Resolución de referencia; 

.l:> 
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' <'''" ~~ ,, e''.~ 
"·., ,~~: '?i--9 QUE, a fs. 12 la Dirección de Asuntos Jurídicos de este 

'·. '!,.é'::_-.·:··~nísterio, según Dictamen Nº 227/2026, teniendo en cuenta el informe técnico, opina que corresponde el 
~"º ,, ~, ~~:~·~, -~dictado. del instrumento legal pertinente, siendo facultad de la Autoridad Superior determinar en mérit6, 

<J' 0 ····.;,. • ··_-:-" oportunidad y conveniencia del mismo; 
'\ '• j ,.J 
,.,r : .-

POR ELLO: 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGIA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.-RECTIFICASE, el Articulo 1 ºdela Resolución Nº 619/25 Registro del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología de la provincia de Misiones, el cual quedará redactado de la siguiente 

manera: "ARTICULO 1º.-ESTABLÉCESE, que la "Diplomatura Superior Desafios para el cambio y la 
f.i.~ü\0 innovación: la educación emocional", se ajusta a los parámetros establecidos por el Decreto Nº744/13 y el 

\.',ti\._ ~L--•\)V,.i'-l;' "'',~~~gf .,Manual de Procedimiento para la Presentación y Evaluación de propuestas d~. Formación Docente Continua, 

1
~~c:tº" ,~ o cc.~ºc.~,~~ Aprobado por Resolución Nº636/24 Registro del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnologla de la provincia 

~,~~~ ,ie 6, t'\\!,\ot1 de Misiones, sin intervenir este Ministerio respecto al financiamiento de dichas propuestas, la cual fue Aprobada . 
\),o"'" por Ordenanza Nº035/26 Registro del Consejo Superior Provisorio de la Universidad de la Integración 

Sudamericana, cuya información como Anexo I forma parte de la presente Resolución".-

ARTICULO 2º.-REGISTRESE, comuníquese, tomen conocimiento: Subsecretaria de Educación, Consejo 
General de Educación, Servicio Provincial de Enseñanza Privada de Misiones (S.P.E.P.M.). 

Junta de Clasificación y Disciplina, Ambas Ramas de Enseñanza. Remltase fotocopia certificada a las partes 
interesadas. Cumplido. ARCHIVESE.· 
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ANEXO 1 

"Información sobre la propuesta de Capacitación' 

a) Institución que organiza la Capacitación: Universidad de la Integración Sudamericana (UNISUD); 

b) Denominación de la Capacitación: "Dipl( 111atura.Superior Desaflos para el cambio y la innovación: 

la educación emocional"; 

Fom,ato de la Capacitación: Postítulo· 

Destinatarios de la Capacitación: Doccnl•is de todas las Áreas y Niveles; 

e) Carga horaria de la Capacitación: 600 horas reloj; 

Localización de la propuesta: Sedes rl- 1 Instituto de Estudios Superiores Hemando Arias de 

Saavedra de Oberá, Eldorado, Apóstoles, Wanda, San Vicente; en Posadas será en la sede de 

UNISUD; 

g) Opción Pedagógica: A distancia; 

\)!O \& 
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h) Crono0rama detallado de la propuest2· ;:: ·lesarrollarse en el año 2026, en los meses·de: Abril: 06, 

07, 03, 09, 13, 23, 24, 27, 28; Mayo: l·, ,8, 09, 13, 14, 22; Junio: 01, 04, 08, 09, 19, 26, 27, 29, 

30; Julio: 02, 03, 04, 06, 07, 27; Agosto. J, 04, 06, 07, 14, 28, 29; Septiembre: 08, 09, 16, 25, 26; 

Octubre: 01, 02, 09, 16, 17, 22, 23, 30; N ,viernbre: 03, 04, 05, 10, (Las fechas se dictan de manera 

simu1 :inea en todas las sedes); .. 
i) Con. i,1s lnterinstitucionales: lo reaI·~. ;¡ Universidad de Integración Sudamericana (UNISUD), 

en cc: ... e; ,io con el Instituto de Estudiu .~eriores Hernando Aria.~ de Saavedra (IESHAS); 

j) Cup n .áxirno de la Capacitación: 5Qr ' 211tes por sede; total 3.000 Docentes; 

k) Diser··:mtes: Dra. Gladys Esther Lópe7 r íur 200 horas reloj; Lic. Marcelo Giménez 60 horas reloj; 

Peri "1 P. .a López 60 horas reloj.-
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